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ADHESION AL ACUERDO MARCO CIC UTICRA Y CONVENIO DE SUSPENSION 

223 BIS LCT 
Entre BRIANTINO S.A. en su carácter de Empleador, en adelante la Empresa,  CUIT 30-70836138-7,  con domicilio en  
ANASTASIO GIRARDOT 1330, C.A.B.A. representada en este acto por Lucia Mariana Moreno,  DNI 24966273  en su 
carácter de Apoderado, y la Unión de Trabajadores de la Industria del Calzado de la República Argentina – 
U.T.I.C.R.A.-, con domicilio en Yatay 129 CABA, representada por el Sr. Agustín Amicone DNI 4.267.392  en 
representación de los trabajadores encuadrados en el C.C.T. 652/12 que se indican en anexo adjunto,  exponen 
lo siguiente: 

Que con motivo de la Pandemia del Covid 19, y a través de sucesivos decretos (DNU 260/2020, 297/2020, 325/2020, 

355/2020 , y 714/20) , se declaró el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio (ASPO) desde el 20 de marzo de 

2020,   rigiendo a la fecha hasta el 20 de setiembre de 2020.- 

pudiendo ser nuevamente prorrogado por el PE.- 

Que la industria del calzado, en general, no se encuentra excluida del ASPO.- 

Que asimismo y mediante el Dto. 329/20 el PE dictó la prohibición de las suspensiones y de los despidos por falta de 

trabajo y fuerza mayor por el plazo de 

60 días a contar del 31 de marzo de 2020, medida que fue prorrogada hasta el 20 de setiembre de 2020 inclusive 

mediante el Dto. 624/20,  manteniendo la excepción de aquéllos acuerdos que se celebren entre las partes con 

sustento legal en el art. 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.- 

Que con fecha 14 de abril de 2020, ante la situación antes descripta, la Cámara de la Industria del Calzado y la Unión 

de Trabajadores de la Industria de Calzado de la República Argentina suscribieron una Acuerdo Marco y luego Actas 

complementarias, como respuesta y herramienta para asegurar la defensa de los puestos de trabajo, los intereses de 

los empleados y empleadores, y la paz social, presentado por ante el MTySS de la Nación, Expediente N°2020-

27461513-APN-MT y que fuera homologado por Resolución N°2020-588-APN ST MT del 19 de mayo de 2020, en el IF 

2020-27463474-APN MT 2020 -27461513 APN   y mediante RES. 862/20 MT por el cual acordaron la disponibilidad a 

las empresas de efectuar en los términos del art 223 bis la suspensión laboral con el pago del 70% del salario no 

remunerativo, a excepción de Obra Social, Ansal, fondos asistencial y cuota sindical.- 

Por todo lo expuesto : 

1) Las partes se adhieren al Acuerdo Marco y Actas complementarias y acuerdan la suspensión de la 
prestación laboral  entre el día 1° de Octubre de 2020 y hasta el día 31 de Diciembre de 2020, 
ambos inclusive, por razones de fuerza mayor y falta y disminución de trabajo no imputable a la 
Empresa, por la situación  descripta , en los términos del art. 223 bis de la L.C.T. la que podrá ser 
renovada por acuerdo de partes para el caso que se disponga y/o mantenga la prórroga del 
aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional. Durante el 
plazo que dure la suspensión, los trabajadores quedan eximidos de concurrir a prestar sus tareas 
habituales. - 

2) Durante la suspensión acordada en los términos del artículo 223 Bis de la LCT, la Empresa 

abonará al personal una asignación no remunerativa, equivalente al 70 % de su salario bruto, 

conforme los términos del Art. 223 bis de la L.C.T., considerando como base de cálculo: Horas 

normales según básico de su categoría, merienda, escalafón, Presentismo quincenal, y la suma de 

$ 5.000.-  mensuales No remunerativo, excepto obra social, cuota sindical y fondo asistencial.  

 

3) Sobre el 70% de la asignación no remunerativa determinada en punto anterior,  la Empresa 

abonará las contribuciones de la Ley 23.660, Ley 23.661 y las contribuciones con destino al Fondo 

Solidario. Asimismo, sobre dicha asignación no remunerativa se realizarán las retenciones a los 

trabajadores en concepto de aportes a la Obra Social Ley 23660 y cuota sindical UTICRA. 

4) Atento a la dinámica de las diferentes resoluciones y decretos establecidas por las    
autoridades nacionales, provinciales, municipales, para el caso que la empresa pueda 
desarrollar sus actividades de fabricación de manera parcial o alternada, el Trabajador que 
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deba concurrir a su puesto de trabajo, percibirá el 100 % del salario de los jornales 
laborados y los días de suspensión tal lo manifestado en el punto 2 es decir al 70 %.  
Todo trabajador que durante el mes o meses alterne días trabajados y días de suspensión 
percibirá la parte proporcional del premio de asistencia perfecta.  

5) Se establece que el personal que se encuentre en condición de suspendido, podrá ser 
convocado al establecimiento donde debe prestar servicios con la mayor antelación 
posible, a efectos de prevenir inconvenientes en la obtención del permiso de circulación, 
por eventual colapso del sistema informático del otorgante. El empleador deberá comunicar 
de manera fehaciente (las empresas podrán efectuar dichas comunicaciones por los 
medios electrónicos y / o digitales disponibles) a cada trabajador convocado, los días y 
horarios de la convocatoria y a la Asociación Sindical la nómina de trabajadores 
convocados con idéntico detalle. 

6) Todo trabajador que sufriere un accidente de trabajo, recibirá las remuneraciones que le 
hubieran correspondido en los días que no pudiera prestar servicio por todo el tiempo 
hasta su alta médica en un 100 %. 

7) Todas las sumas abonadas durante el período de suspensión serán computables para el 
cálculo del SAC y de las vacaciones, y esos días serán considerados como laborados a 
tales efectos.  

8) La 2ª cuota del SAC 2020 será abonada teniendo en cuenta el 50 % de la mejor 
remuneración del semestre sin ningún tipo de proporcionalidad. 

9) No pueden ser incluídos en esta suspensión los trabajadores que realicen trabajo desde su 
lugar de aislamiento, teletrabajo o cualquier otra modalidad.- 

 

En prueba de conformidad, se firman tres ejemplares y se adjunta anexo del personal, todo 

para su presentación ante el Ministerio de Trabajo para su homologación en las actuaciones 

N°2020-27461513-APN-MT.-  

Buenos Aires,  30 de octubre    de 2020 

 

 

 

FIRMA:   
 
ACLARACIÓN:   LUCIA MARIANA MORENO  
DNI:  24966273 

CORREO ELECTRÓNICO:  luciam@paruolo.com.ar  
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ANEXO NÓMINA PERSONAL AFECTADO POR LAS SUSPENSIONES 223 BIS: 

NOMBRE APELLIDO Y CUIT DE LA TOTALIDAD DE TRABAJADORES DE LA FIRMA A SER SUSPENDIDOS: 
 

NOMINA BRIANTINO SA 

  CUIL APELLIDO y NOMBRE Tipo 
Nro. 

Documento 

1 20945844915 ANDINONESTORDAMIAN DNI 94584491 

2 27328975969 ASTESIANOMARIABELEN DNI 32897596 

3 20922237957 ASTIGARRAGAFARINAMANUEL DNI 92223795 

4 20942216794 AVALOSOLIVARESCARLOSMAURO DNI 94221679 

5 20305948986 AYALARUBENDARIO DNI 30594898 

6 20925630528 BAEZBAEZMIGUELANGEL DNI 92563052 

7 24318560761 BENITEZSERGIOAUGUSTO DNI 31856076 

8 20221284608 COSTILLADIEGO DNI 22128460 

9 20277896770 DAMBROSIOGUSTAVOARIEL DNI 27789677 

10 27310125666 
 
DAMONTEANALAURA 
 

DNI 31012566 

11 20925310388 ESCOBARGAVILANJORGE DNI 92531038 

12 20116046521 FAUROMARALBERTO DNI 11604652 

13 20954619843 FERNANDEZDEFREITASJAIRO DNI 95461984 

14 20262053947 FUMANERIWALTERADRIAN DNI 26205394 

15 27284605301 GONZALEZANDREASOLEDAD DNI 28460530 

16 20384981292 GUTIERREZFERNANDOMARTIN DNI 38498129 

17 20921489227 IRALACELSO DNI 92148922 

18 27238348868 LAVARELLODILLONMERCEDES DNI 23834886 

19 20348586557 LETTIERICRISTIANNICOLAS DNI 34858655 

20 23311794019 LLANESSEBASTIAN DNI 31179401 

21 20173466472 MARTINEZLOPEZRUBENENRIQUE DNI 17346647 

22 27279515779 MARTOSCAROLINAANDREA DNI 27951577 

23 27281190135 MORENOJULIAELENA DNI 28119013 

24 27249662734 MORENOLUCIAMARIANA DNI 24966273 

25 20142841534 PAJONJUANCARLOS DNI 14284153 

26 20332697723 PAJONSERGIOMARTIN DNI 33269722 

27 27228750013 PARRILLAKARINAANDREA DNI 22875001 

28 20289181084 PETERSONCLAUDIOSEBASTIAN DNI 28918108 

29 20126337605 PINEDORAUL DNI 12633760 

30 27271783219 SOLORZANOROMINASOLEDAD DNI 27178321 

31 20184919843 TORRESFABIOROBERTO DNI 18491984 

32 23930842699 VALDEZVILLALBAEFREN DNI 93084269 

33 20225913782 VILLAGUILLERMO DNI 22591378 

34 20927459478 ZASALVARO DNI 92745942 

35 20109526321 DELDUCCADANIEL DNI 10952632 

36 20238454337 FLOREDUARDO DNI 23845433 

37 20921935626 BENITEZJUANDELACRUZ DNI 92193562 

38 27311461643 KRIVITZKYMARIAYANINA DNI 31146164 

 
 
 
 
 

FIRMA:   
 
ACLARACIÓN:   LUCIA MARIANA MORENO  
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